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1. MENSAJE DEL ALCALDE LOCAL 
 
 
Durante 2021 inicia la inversión para el cumplimiento de las metas del  Plan de Desarrollo Distrital  “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI “   y con ello nuestro Plan de Desarrollo 
Local “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Teusaquillo” por un periodo de cuatro años, 
enmarcado en cinco propósitos, los cuales pretenden: Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y política; cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática; inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación;  hacer de Bogotá-región un 
modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible; y, construir Bogotá-región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía consciente. Para contribuir al cumplimiento de estos propósitos, 
desde la administración local se ha dispuesto la inversión necesaria y la conformación de un equipo 
de trabajo que hará los mejores esfuerzos para su materialización, atendiendo a la comunidad en la 
entrega de bienes y servicios con calidad, lo cual vigilaremos de cerca para que se cumpla, e invitamos 
a los organismos, Instituciones y la comunidad local para que participen en ello. 
 
Así entonces, hemos iniciado la ejecución de 12 metas de proyectos, entre las que encontramos: La 
Atención a 1.088 hogares con apoyos de ingreso mínimo garantizado. La entrega de subsidio tipo C, 
a 244 personas adultos mayores de manera permanente durante todo el año. La Promoción de 51 
emprendimientos para la transformación empresarial y/o productiva.  Además, desde el Fondo de 
Desarrollo Local, empezaron a beneficiarse 35 personas con apoyo para la educación superior, 
incluyendo el sostenimiento para su permanencia. Por otro lado, iniciamos la implementación de una 
PROCEDA a través de la iniciativa ciudadana “Ecobarrio la Esmeralda”.  Suscribimos un Convenio 
Interadministrativo con  el Jardín Botánico de Bogotá  José Celestino Mutis, para ejecutar actividades 
de plantación y mantenimiento de arbolado urbano en la localidad, por lo que se han plantado 184 
árboles en espacios solicitados por la comunidad y mantenido 600 árboles mediante acciones técnicas. 
Para la atención de los animales, se lograron 21 esterilizaciones, 120 brigadas medico veterinarias, 
16 urgencias veterinarias, 89 capacitaciones en jornadas de educación y sensibilización de animales 
de compañía, la implantación de 141 microchips en caninos y felinos, entre otros.   Así mismo, a través 
del equipo de Área de gestión policivo y jurídico así como el equipo de seguridad y convivencia, se 
llevaron a cabo en la vigencia 2021, 1.436 acciones de Inspección vigilancia y control. 
 
La inversión 2021, destinada a contribuir con los propósitos de nuestro Plan de Desarrollo fue de 
$ 13.317.275.000 millones de pesos, de los que se adelantaron compromisos por un total de 
$12.682.751.120 millones de pesos, que equivalen a una ejecución presupuestal de 95.24%, 
garantizando la entrega de bienes y servicios a la comunidad, terminando su ejecución en vigencia 
2022. 
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En cuanto la actual vigencia 2022, se dará continuidad al cumplimiento de las metas de la vigencia 
2021 con un total de 34 metas, lo cual se constituye en un reto para el equipo de la Administración 
Local.  Estamos comprometidos con la entrega de los bienes y servicios a la comunidad que quedaron 
pendientes del año 2021, debido a los cambios sufridos a causa de la pandemia, que afectó en gran 
medida las formas de productividad y de interacción con la comunidad local.  Por lo que durante esta 
vigencia seguimos transitando entre la virtualidad y la presencialidad, dando lo mejor de cada uno de 
nosotros y entregando los mejores esfuerzos para una participación, activa e incidente, en la ejecución 
de todos los proyectos, y por ello reforzamos permanentemente nuestra invitación a la comunidad 
local, para continuar fortaleciendo los niveles de sintonía y articulación con la administración local, 
para que haciendo equipo, avancemos cada día hacia una Teusaquillo que continúa mejorando, día a 
día.  
 
 
 
ROSA ISABEL MONTERO TORRES 
Alcaldesa Local de Teusaquillo  ( E ) 
 
 
 
 
 
 



	

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 

2. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
El presente informe de gestión contiene la síntesis de las acciones, actividades principales y ejercicios 
adelantados por esta Administración, durante la vigencia 2021 y en él se destacan los avances, ajustes 
y reprogramaciones surgidas en medio de la coyuntura que afectó la vida y calidad de vida de los 
habitantes de la Localidad de Teusaquillo, con la declaratoria de la emergencia sanitaria decretada por 
el Gobierno Nacional por la pandemia del COVID-19 
 
Por eso, este informe destaca las acciones prioritarias que se articularon con entidades del Distrito y 
con los actores del orden local, llevadas a cabo en 2021 y que permean su ejecución en la vigencia 
2022 en favor del fortalecimiento y mejoramiento, frente a la llamada nueva realidad, vivida desde 
2020. 
 
Así entonces, tenemos que además de la gestión local que se ocupa tradicionalmente la 
Administración Local,  en aspectos fundamentales como lo son la seguridad, el medio ambiente, la 
atención a población vulnerable, la recuperación de la malla vial y espacio público, entre otros,  se 
entregarán apoyos y servicios  en materia de reactivación económica, incorporando programas de 
incentivos para el empleo, fortalecimiento de organizaciones, instancias y expresiones sociales 
ciudadanas, apoyo a microempresas, implementación de programas de Bioseguridad, así como 
fortalecimiento de procesos productivos en los campos relacionados con el arte la cultura y el 
patrimonio. 
 
Por último, para evidenciar al detalle cada uno de los procesos contractuales adelantados para 
materializar los objetivos y metas institucionales en vigencia 2021, se da a conocer el Anexo 
Contractual de esa Vigencia, donde se relaciona la información específica de los contratos que fueron 
suscritos por la Administración Local. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
 
 
3.1 NIVEL DE AVANCE DE LOS PROPÓSITOS DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL-PDL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada propósito, programa, 
meta, de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia del plan 
de desarrollo, es decir, cuatro años (2021-2024), por lo que para el cierre de la vigencia 2021 el avance 
esperado corresponde al 25%. Este porcentaje, aplica para los cálculos relacionados con el avance 
del plan, propósito, programa y sector. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1 la localidad de Teusaquillo, a 31 de diciembre 
de 2021 presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 29,3%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados2 a esa misma fecha, el plan presentó un avance del 5,1. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance contratado y entregado PDL 2021-2024. 
Avance acumulado – Contratado 

2021-2024 
 
 

Avance acumulado – Entregado 
2021 – 2024 

  
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
A corte del 31 de diciembre de 2021 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado del presupuesto de inversión del componente plurianual de su PDL igual a 28,1%. Con 

	
1 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
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respecto a las otras localidades, la localidad de Teusaquillo ocupa el noveno lugar de avance 
contratado de su PDL. Para el caso del avance de lo entregado, el promedio general se sitúa en 12,6%. 
 

 
Gráfica No. 2. Ranking de avance PDL por localidad. 

 
 

 
 

Compromisos en millones de pesos 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
En lo que respecta al avance por Propósito del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado lo presentó el Propósito “Construir Bogotá-región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente..” (13,8%), que incluye los temas relacionados con 
fortalecimiento de cultura ciudadana, transformación digital y gestión pública. En segundo lugar, está 
el propósito “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades..”(7,8%) que incluye los 
temas relacionados con ingreso mínimo garantizado, productividad, educación, cultura, recreación y 
deporte. Ya en tercer lugar, se encuentra el propósito “Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá…”(3,7%) que incluye temas relacionados con medio ambiente, protección a 
recursos naturales, animales y temas de servicios públicos. El mayor avance frente a los bienes y 
servicios entregados corresponde al Propósito “Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades” (2,8%). 
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Gráfica No. 3. Avance por propósito. 
 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 
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3.2 AVANCE POR PROGRAMAS DEL PDL 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Teusaquillo cuenta con 22 programas, 
de los cuales tuvieron avance según lo programado para la vigencia 2021, 16 de ellos. De estos 
sobresalen en el avance contratado, los programas “Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos…” 
(100%), “Movilidad segura, sostenible y accesible”” (50%) y “Más árboles y más y mejora espacio 
público” (50%). 
 

Gráfica No. 4. Avance por programas. 
 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 

3.3 NIVEL DE AVANCE POR METAS DEL PDL 
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En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2021 el 
avance esperado corresponde al 25,0%. Dado que es una medición acumulada (2021-2024), según 
los cuatro niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel “muy alto” 
significa que tiene avance acumulado superior al 90%, “alto” cuando su nivel de avance es mayor a 
70% y menor o igual a 90%, “medio” cuando su nivel de avance es mayor del 40% y menor o igual del 
70%, y el nivel “bajo” cuando el avance de la meta es menor o igual al 40%. 
 

Para la localidad de Teusaquillo, existe un total de 54 metas en su PDL. A pesar de encontrarnos en 
el primer año de gobierno, 3 metas se encuentran con un nivel de avance “muy alto” y 12 en nivel de 
avance “medio”. 
 

Gráfica No. 5. Nivel de avance de metas según lo contratado 
 
 

 
Fuente: Matriz	Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 
3.3.1 AVANCE DE METAS VIGENCIA 2021 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2021, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada propósito del plan. A continuación, se presentan las metas 
programadas para la vigencia 2021 con su respectivo avance. 
 
Para el caso de la localidad de Teusaquillo, para la vigencia 2021 se programaron 32 metas, dentro 
de las cuales una no tuvo avance en la contratación. A continuación, se presentan las metas 
programadas para la vigencia 2021. 
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Propósito 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política 
 

Tabla No. 1. Seguimiento a lo programado Propósito 1. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
*Para la vigencia 2021 a partir de la distribución de excedentes financieros se creó una meta proyecto denominada Jóvenes reto con el fin de fortalecer 

la línea de inversión de sistema Bogotá Solidaria (Situación que no aplicó para la localidad de Teusaquillo). 
 
 
Propósito 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar 
la crisis climática  
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado Propósito 2. 
 

Código Proyecto Meta proyecto Magnitud programada 
POAI  2021

Magnitud contratada  
2021

% de avance frente a lo 
programado anual

Compromisos  2021 (cifras en 
millones de pesos)

2045 Atender 2773 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado. 693,0                                  1.088,0                                                        157,0% $969                                        

2045 Beneficiar 250 personas mayores con apoyo económico tipo C. 250,0                                  250,0                                                           100,0% $438                                        

2094 Apoyar 258 Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos. 64,0                                    64,0                                                             100,0% $799                                        

2094
Promover en 207 Mipymes y/o emprendimientos la transformación empresarial y/o 
productiva.

51,0                                    51,0                                                             100,0% $316                                        

2094
Revitalizar 230 Mipymes y/o emprendimientos potencializadas dentro de las 
aglomeraciones económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicas.

57,0                                    57,0                                                             100,0% $160                                        

2101 Formar 2000 personas en prevención de violencia intrafamiliar y/o violencia sexual. 500,0                                  500,0                                                           100,0% $163                                        

2113
Beneficiar 300 personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal 
- Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).

75,0                                    75,0                                                             100,0% $163                                        

2113
Vincular 480 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base 
comunitaria en respuesta al consumo de SPA.

120,0                                  -                                                                        -   $27                                          

2049
Implementar 4 Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación 
escuela, familia y comunidad.

1,0                                      1,0                                                               100,0% $132                                        

2160 Beneficiar 311 personas con apoyo para la educación superior. 77,0                                    77,0                                                             100,0% $998                                        

2160
Beneficiar 349 estudiantes de programas de educación superior con apoyo de 
sostenimiento para la permanencia.

87,0                                    87,0                                                             100,0% $199                                        

2072 Beneficiar 1000 Personas con artículos deportivos entregados. 1.000,0                               1.000,0                                                        100,0% $204                                        



	

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 
 
 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación  
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado Propósito 3. 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 
Propósito 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible  
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado Propósito 4. 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
Propósito 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente  

Código Proyecto Meta proyecto Magnitud programada 
POAI  2021

Magnitud contratada  
2021

% de avance frente a lo 
programado anual

Compromisos  2021 (cifras en 
millones de pesos)

2116 Implementar 2 PROCEDAS. 1,0                                      1,0                                                               100,0% $179                                        

2126 Mantener 1200 árboles urbanos. 600,0                                  600,0                                                           100,0% $30                                          

2126 Plantar 450 árboles urbanos. 225,0                                  225,0                                                           100,0% $93                                          

2139
Intervenir 4 Parques vecinales y/o de bolsillo con acciones de mejoramiento, 
mantenimiento y/o dotación.

2,0                                      2,0                                                               100,0% $534                                        

2142
Atender 4000 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y adopción.

2.000,0                               2.000,0                                                        100,0% $381                                        

2147 Capacitar 700 personas en separación en la fuente y reciclaje. 500,0                                  700,0                                                           140,0% $226                                        

Código Proyecto Meta proyecto Magnitud programada 
POAI  2021

Magnitud contratada  
2021

% de avance frente a lo 
programado anual

Compromisos  2021 (cifras en 
millones de pesos)

2162 Capacitar 800 personas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades 
para el ejercicio de derechos de las mujeres.

800,0                                  800,0                                                           100,0% $263                                        

2162 Vincular 1600 personas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia 
contra la mujer.

400,0                                  400,0                                                           100,0% $263                                        

2164
Implementar 2 estrategias de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el 
territorio a través de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento 
estratégico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia.

1,0                                      1,0                                                               100,0% $440                                        

2152 Realizar 4 acuerdos para el uso del EP con fines culturales, deportivos, recreacionales o 
de mercados temporales.

1,0                                      1,0                                                               100,0% $116                                        

2152 Realizar 4 acuerdos para la vinculación de la ciudadanía en los programas adelantados 
por el IDRD y acuerdos con vendedores informales o estacionarios.

2,0                                      2,0                                                               100,0% $31                                          

2148 Suministrar 2 dotaciones logísticas a organismos de seguridad. 1,0                                      1,0                                                               100,0% $9                                            

2148 Suministrar 2 dotaciones tecnológicas a organismos de seguridad. 1,0                                      1,0                                                               100,0% $314                                        

Código Proyecto Meta proyecto Magnitud programada 
POAI  2021

Magnitud contratada  
2021

% de avance frente a lo 
programado anual

Compromisos  2021 (cifras en 
millones de pesos)

2154 Intervenir 1 Kilómetro-carril de malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones de 
construcción y/o conservación.

0,3                                      0,8                                                               320,0% $724                                        

2154 Intervenir 2300 metros cuadrados de elementos del sistema de espacio público peatonal 
con acciones de construcción y/o conservación.

1.000,0                               1.200,0                                                        120,0% $257                                        

2154 Intervenir 2900 metros lineales de Ciclo-infraestructura con acciones de construcción y/o 
conservación.

1.450,0                               1.450,0                                                        100,0% $221                                        
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Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado Propósito 5. 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 
3.4 AVANCE ACUMULADO DE METAS E INDICADOR POR LÍNEA DE INVERSIÓN 2021-2024 
 
Es importante tener presente que la Circular CONFIS 003 de 2020 estableció los lineamientos de 
política para las líneas de inversión local 2021-2024 y presupuestos participativos; señalando que el 
presupuesto de inversión estaría integrado por 3 grandes componentes: componente inflexible (45%), 
componente presupuestos participativos (50%) y componente flexible (5%). La siguiente tabla 
presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en cuenta su avance 
contratado y entregado durante el periodo del PDL. 

 
Componente inflexible 

Tabla No. 6. Avance acumulado Componente inflexible. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
Componente presupuestos participativos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Código Proyecto Meta proyecto Magnitud programada 
POAI  2021

Magnitud contratada  
2021

% de avance frente a lo 
programado anual

Compromisos  2021 (cifras en 
millones de pesos)

2158 Capacitar 500 personas a través de procesos de formación para la participación de 
manera virtual y presencial.

250,0                                  250,0                                                           100,0% $195                                        

2169 Realizar 1 rendición de cuentas anual 1,0                                      1,0                                                               100,0% 

2169 Realizar 4 estrategias de fortalecimiento institucional. 1,0                                      1,0                                                               100,0% $3.032                                     

2172 Realizar 4 acciones de inspección, vigilancia y control. 1,0                                      1,0                                                               100,0% $807                                        

Línea de Inversión Nombre Indicador Tipo de anualización meta proyectoMagnitud_meta proyectoMagnitud_contratadaSuma de % Avance Acumulado contratadoMagnitud_entregada%_Avance Acumulado Entregado

Gestión pública local Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Suma 4,0                                1,0                    25,0%                           1,0                    25,0%             
Inspección, vigilancia y controlAcciones de inspección, vigilancia y control realizadas Suma 4,0                                1,0                    25,0%                           1,0                    25,0%             
Sistema Bogotá Solidaria (20%)Hogares atendidos con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado Suma 2.773,0                      1.088,0          39,2%                           1.388,0          50,1%             

Número de personas mayores con apoyo económico tipo C Constante 250,0                          250,0              25,0%                           244,0              24,4%             
Educación superior y primera infancia (10%)Número de estudiantes de programas de educación superior con apoyo de sostenimiento para la permanencia.Suma 349,0                          87,0                 24,9%                           35,0                 10,0%             

Personas beneficiadas con  apoyo para la educación superior Suma 311,0                          77,0                 24,8%                           35,0                 11,3%             
Proyectos para el desarrollo integral de la primera infancia y la relación escuela, familia y comunidad.Suma 4,0                                1,0                    25,0%                           -                    -                    



	

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
Tabla No. 7. Avance acumulado Componente presupuestos participativos. 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 
Componente flexible 

 
 

Tabla No. 8. Avance acumulado Componente flexible. 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

Línea de Inversión Nombre Indicador Tipo de anualización meta proyectoMagnitud_meta proyectoMagnitud_contratadaSuma de % Avance Acumulado contratadoMagnitud_entregada%_Avance Acumulado Entregado
Desarrollo de la Economía LocalNúmero de Mipymes  y/o emprendimientos revitalizadas o potencializadas dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo y/o nuevas actividades económicasSuma 230,0                          57,0                 24,8%                           -                    -                    

Número de Mipymes y/o emprendimientos con procesos de reconversión hacia actividades sosteniblesSuma 279,0                          -                    -                                  -                    -                    
Número de Mipymes y/o emprendimientos con transformacion empresarial y/o productivaSuma 207,0                          51,0                 24,6%                           51,0                 24,6%             
Número de Mipymes y/o emprendimientos culturales y creativos apoyados Suma 258,0                          64,0                 24,8%                           -                    -                    

Infraestructura Kilómetros-carril construidos y/o conservados de malla vial urbana (local y/o intermedia)Suma 1,0                                0,8                    80,0%                           -                    -                    
Metros cuadrados construidos y/o conservados de elementos del sistema de espacio público peatonal.Suma 2.300,0                      1.200,0          52,2%                           -                    -                    
Metros cuadrados de Puentes vehiculares y/o peatonales de escala local sobre cuerpos de agua construidos y/o intervenidosSuma 1.300,0                      -                    -                                  -                    -                    
Metros lineales construidos y/o conservados de Ciclo-infraestructura Suma 2.900,0                      1.450,0          50,0%                           -                    -                    
Número de Parques vecinales y/o de bolsillo intervenidos en mejoramiento, mantenimiento y/o dotaciónSuma 4,0                                2,0                    50,0%                           -                    -                    
Sedes de atención a la primera infancia y/o adolescencia dotadas. Suma 1,0                                -                    -                                  -                    -                    
Sedes dotadas de salones comunales. Suma 4,0                                -                    -                                  -                    -                    
Sedes dotadas/Sedes adecuadas Suma 3,0                                -                    -                                  -                    -                    
Sedes educativas urbanas y rurales dotadas Suma 2,0                                -                    -                                  -                    -                    
Unidades Operativas de los Centros de Atención Integral a la Diversidad Sexual y de Géneros dotadasSuma 1,0                                -                    -                                  -                    -                    

Desarrollo social y culturalAcuerdos realizados para el uso del EP con fines culturales, deportivos, recreacionales o de mercados temporales.Suma 4,0                                1,0                    25,0%                           -                    -                    
Acuerdos realizados para la promover la formalización de vendedores informales a circulos económicos productivos de la ciudadSuma 2,0                                -                    -                                  -                    -                    
Acuerdos realizados para la vinculación de la ciudadanía en los programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores informales o estacionarios Suma 4,0                                2,0                    50,0%                           2,0                    50,0%             
Dotaciones logísticas suministradas a organismos de seguridad. Suma 2,0                                1,0                    50,0%                           -                    -                    
Dotaciones tecnológicas suministradas a organismos de seguridad. Suma 2,0                                1,0                    50,0%                           -                    -                    
Estímulos otorgados de apoyo al sector artístico y cultural Suma 15,0                             -                    -                                  -                    -                    
Estrategia de atención de movilizaciones y aglomeraciones en el territorio implementada a traves de equipos de gestores de convivencia bajo el direccionamiento estrategico de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y JusticiaSuma 2,0                                1,0                    50,0%                           1,0                    50,0%             
Eventos de promoción de actividades culturales realizadas Suma 12,0                             -                    -                                  -                    -                    
Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de cuidado Suma 860,0                          -                    -                                  -                    -                    
Número de Organizaciones, JAC e Instancias de participación ciudadana fortalecidas. Suma 50,0                             -                    -                                  -                    -                    
Número de Personas capacitadas a través de procesos de formación para la participación de manera virtual y presencial.Suma 500,0                          250,0              50,0%                           65,0                 13,0%             
Número de Personas formadas u orientadas o sensibilizadas en prevención de violencia intrafamiliar y/o violencia sexual.            Suma 2.000,0                      500,0              25,0%                           -                    -                    
Número de Personas vinculadas en acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujerSuma 1.600,0                      400,0              25,0%                           -                    -                    
Número de proyectos financiados y acompañados del sector cultural y creativo. Suma 20,0                             -                    -                                  -                    -                    
Personas atendidas en estrategias de acceso a la justicia integral en la ciudad. Suma 500,0                          -                    -                                  -                    -                    
Personas beneficiadas con artículos entregados. Suma 1.000,0                      1.000,0          100,0%                        -                    -                    
Personas capacitadas en los campos artísticos, interculturales, culturales y/o patrimonialesSuma 450,0                          -                    -                                  -                    -                    
Personas capacitadas para la construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres.Suma 800,0                          800,0              100,0%                        -                    -                    
Personas vinculadas a procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral a víctimas, paz y reconciliaciónSuma 1.000,0                      -                    -                                  -                    -                    
Personas vinculadas en actividades recreo-deportivas comunitarias Suma 2.000,0                      -                    -                                  -                    -                    

Inversiones ambientales sosteniblesAcciones efectivas para el fortalecimiento de las capacidades locales para la respuesta a emergencias y desastresSuma 1,0                                -                    -                                  -                    -                    
Hectáreas en restauración, rehabilitación o recuperación ecológica y mantenimiento Suma 2,0                                -                    -                                  -                    -                    
Intervenciones para la reducción del riesgo y adaptación al cambio climático Suma 1,0                                -                    -                                  -                    -                    
m2 de jardinería y coberturas verdes Suma 4.200,0                      -                    -                                  -                    -                    
Número acciones de fomento para la agricultura urbana Suma 2,0                                -                    -                                  -                    -                    
Número de animales atendidos Suma 4.000,0                      2.000,0          50,0%                           177,0              4,4%                
Número de árboles mantenidos Suma 1.200,0                      600,0              50,0%                           -                    -                    
Número de árboles plantados Suma 450,0                          225,0              50,0%                           184,0              40,9%             
Número de PROCEDAS implementados Suma 2,0                                1,0                    50,0%                           0,2                    7,5%                
Personas capacitadas en separación en la fuente y reciclaje Suma 700,0                          700,0              100,0%                        -                    -                    

Línea de Inversión Nombre Indicador Tipo de anualización meta proyectoMagnitud_meta proyectoMagnitud_contratadaSuma de % Avance Acumulado contratadoMagnitud_entregada%_Avance Acumulado Entregado
ParticipaciónCiudadana yconstrucción deconfianza.Número de Rendiciones de cuentas anuales. Constante 1,0                                1,0                    25,0%                           1,0                    25,0%             
Condiciones de salud Número de personas con discapacidad beneficiadas con Dispostivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios).Suma 300,0                          75,0                 25,0%                           -                    -                    

Números de personas vinculadas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA.Suma 480,0                          -                    -                                  -                    -                    
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2021 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de la vigencia 2021 (a corte del 31 de diciembre) 
se fundamentó en la información reportada por el sistema BOGDATA de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 

Gráfica No. 6. Ejecución presupuestal vigencia 2021 
 

  
 
 
4.1 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR PROPÓSITOS DEL PDL  
 
Este ítem realiza un análisis centrado en los propósitos del PDL. Estos propósitos son un marco 
estratégico dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen un punto de partida que busca 
lograr que los programas y metas de los PDL apunten a temas de gran impacto para la comunidad y 
permita a su vez dar respuesta integral a las prioridades de las poblaciones y territorios.  
 

Gráfica No. 7. Ejecución presupuestal por propósito del PDL 
 

 
Fuente: BOGDATA vigencia 2021 

Aprop. 
Disponible

Compromisos 
Acumulados % Compromisos Giros 

Acumulados % Giros

$13.317              $12.683              95,24%               $6.639                49,85%           

Cifras en millones de pesos

Propósito Aprop. 
Disponible

Compromisos 
Acumulados % Compromisos Giros 

Acumulados % Giros

1. Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política

$4.659                  $4.567                  98,03%                 $3.405                  73,09%             

2. Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

$1.710                  $1.443                  84,40%                 $250                     14,64%             

3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura 
ciudadana, paz y reconciliación 

$1.659                  $1.435                  86,50%                 $472                     28,47%             

4. Hacer de Bogotá-región un modelo de 
movilidad multimodal, incluyente y 
sostenible 

$1.203                  $1.203                  99,96%                 $45                       3,72%               

5. Construir Bogotá-región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía consciente $4.086                  $4.035                  98,74%                 $2.466                  60,35%             

Cifras en millones de pesos
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La gráfica No. 7 muestra la ejecución presupuestal por propósito del PDL para la localidad de 
Teusaquillo, donde la mayor apropiación de recursos está en el propósito 1 “Hacer un nuevo contrato 
social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política” con $4.659 millones, 
esto es, el 34,98% de la apropiación total de la localidad para la vigencia 2021. Le sigue en magnitud 
el propósito 5 “Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente”, 
con una apropiación disponible de $4.086 millones, esto es, el 30,68% de la apropiación total. El 
restante 34,34% se distribuyó entre los tres propósitos restantes. 
 
 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
  
El analisis de la ejecucion presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencia 2021 en el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo son en 
su orden, Gobierno con $4.182 millones (33% del total del presupuesto de inversión), Integración 
Social con $1.569 millones (12,4% del total del presupuesto de inversión) y Educación con $1.329 
millones (10,5% del total del presupuesto de inversion). 

 
Gráfica No. 8. Ejecución Presupuestal por sector administrativo. 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: BOGDATA vigencia 2021 
 
4.3 EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un instrumento 
que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el cual la 
administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal 
de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los 

SECTOR Compromisos 2021 % Compromisos

GOBIERNO $4.182                            33,0%                         
INTEGRACIÓN SOCIAL $1.569                            12,4%                         
EDUCACIÓN $1.329                            10,5%                         
DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO $1.275                            10,1%                         
MOVILIDAD $1.203                            9,5%                           
SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA $763                               6,0%                           
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE $738                               5,8%                           
AMBIENTE $683                               5,4%                           
MUJERES $525                               4,1%                           
HÁBITAT $226                               1,8%                           
SALUD $190                               1,5%                           

TOTALES $12.683                          100,0%                       



	

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Fondos de Desarrollo Local - FDL y, por ende, se comportan como el insumo clave para los gobiernos 
locales en los cuatro años de mandato. 
 
A continuación se presenta el presupuesto y porcentaje comprometido por cada una de las Líneas de 
Inversión Local en cada vigencia del PDL de Teusaquillo: 
 

Gráfica No. 9. Presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 
 
 

 
 

Cifras en millones de pesos 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión-MUSI, Corte 31-12-2021 

 
 
 
 
 

Anexos Linea de inversión POAI 2021 %_POAI 2021 Compromisos 2021 %_Compromisos

1_Inflexible 45% $6.374                        47,9%                       $6.576                   51,8%                         
Gestión pública local $1.537                        11,5%                       $3.032                   23,9%                          
Sistema Bogotá Solidaria (20%) $2.664                        20,0%                       $1.407                   11,1%                          
Educación superior y primera infancia (10%) $1.332                        10,0%                       $1.329                   10,5%                          
Inspección, vigilancia y control $841                           6,3%                         $807                      6,4%                            
2_Presupuestos Participativos 50% $6.659                        50,0%                       $5.917                   46,7%                         
Inversiones ambientales sostenibles $1.721                        12,9%                       $909                      7,2%                            
Infraestructura $1.738                        13,0%                       $1.737                   13,7%                          
Desarrollo social y cultural $2.506                        18,8%                       $1.996                   15,7%                          
Desarrollo de la Economía Local $694                           5,2%                         $1.275                   10,1%                          
3_Flexible 5% $285                           2,1%                         $190                      1,5%                           
Condiciones de salud $257                           1,9%                         $190                      1,5%                            
ParticipaciónCiudadana yconstrucción deconfianza. $27                             0,2%                         -                         -                              
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5. ACCIONES DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL ESTADO 
DE EMERGENCIA DERIVADO POR EL COVID- 19 

 
 
Programa: Subsidios y transferencias para la equidad. 
Proyecto: 2045 
 
Meta: Atender 2773 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado. 
 
A través de esta estrategia se busca consolidar un esquema de subsidios y transferencias, que permita 
garantizar la provisión de un Ingreso Mínimo a los hogares en condición de pobreza y vulnerabilidad 
en Bogotá (Art.24 Acuerdo 761 de 2020 Ingreso Mínimo Garantizado, se crea la estrategia integral del 
Ingreso Mínimo Garantizado para Bogotá), de acuerdo a esto, la Localidad de Teusaquillo realizó el 
proceso para la atención a 1.088 hogares en condición de vulnerabilidad socioeconómica, con apoyos 
mediante Resolución No. 31 de 2021, por la cual se autoriza la transferencia de recursos del Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo, con destino al Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa creado 
mediante el Decreto Distrital 93 de 2020 (…) como parte constitutiva del esquema de subsidios y 
contribuciones de la Estrategia integral progresiva del Ingreso Mínimo Garantizado para Bogotá.  
 
Meta:  Beneficiar 250 personas mayores con apoyo económico tipo C. 
 
Durante la vigencia 2021, se prorrogó el Convenio Interadministrativo 4002 de 2011, Este proceso 
tiene como objetivo proteger al adulto mayor, que se encuentra en estado de vulnerabilidad social y 
económica o extrema pobreza, contra el riesgo económico de la imposibilidad de generar ingresos y 
contra el riesgo derivado de la exclusión social. 
 
En la localidad de Teusaquillo se garantizó la entrega del Subsidio económico Tipo C, dirigido a 
personas mayores de la localidad en condición de vulnerabilidad social e inseguridad económica que 
se encuentren en la solicitud de servicio en la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS y 
cumplan los criterios establecidos para recibir el apoyo económico.   Así como hogares en situación 
de vulnerabilidad, de acuerdo con el proceso de focalización de la oferta distrital a la población 
vulnerable, desarrollado y definido por la SDIS, con el cual se atendió de manera permanente a 244 
personas mayores, aportando a la restitución de los derechos de quienes se encuentran en mayor 
grado de vulnerabilidad social y económica. 
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Proyecto: 2094 
 
Meta: Apoyar 258 MiPymes y/o emprendimientos culturales y creativos. 
 
Meta: Promover en 207 MiPymes y/o emprendimientos la transformación empresarial y/o 
productiva. 
 
A través del Convenio de cooperación internacional entre el Programa para las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) y El Fondo de Desarrollo Local, se implementó la estrategia para promover el 
fortalecimiento a 51 emprendimientos de la economía popular de la localidad de Teusaquillo y las 
unidades productivas familiares y/o poblaciones dedicadas a actividades tradicionales, que permiten 
generar ingresos (autoempleo), y de igual manera el fortalecimiento de 64 MiPymes locales, a través 
de un proceso de acompañamiento especializado que permita el mejoramiento de las competencias 
de los empresarios y las condiciones de sus negocios y de esta forma aportar de forma significativa al 
cumplimiento de la agenda de reactivación económica en la localidad. 
 
 
 

6. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
	
PROPÓSITO 1: HACER UN NUEVO CONTRATO SOCIAL CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL, PRODUCTIVA Y POLÍTICA. 
 
Programa: Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el 
trabajo del siglo XXI 
 
Proyecto: 2160 
 
Meta: Beneficiar 311 personas con apoyo para la educación superior. 
Meta: Beneficiar 349 estudiantes de programas de educación superior con apoyo de 
sostenimiento para la permanencia. 
 
Como parte del convenio FDLT-CI-123, que tiene como objeto aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, jurídicos y financieros entre la Secretaría de Educación del Distrito y los Fondos de 
Desarrollo Local que hacen parte del Distrito Capital, para la implementación de un nuevo modelo 
inclusivo, eficiente y flexible para el acceso y la permanencia de las y los jóvenes egresados de 
instituciones de educación media a programas de educación superior. 
 



	

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

como parte de los esfuerzos distritales para la generación de estos cupos, las localidades han definido 
unas metas de acceso y permanencia en la educación superior y postmedia para el período 2021- 
2024 que se enmarcan en el mismo propósito y programa del Plan Distrital de Desarrollo. 
 
Componente de acceso: Se trata de otorgar un apoyo financiero para el tránsito, el acceso en la 
educación superior, postsecundaria, a través de alianzas con instituciones idóneas y programas de 
becas, para los niveles de formación técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario o 
postsecundaria, orientada a bachilleres, para la vigencia 2021 con una meta poblacional de 87 
jóvenes, se han beneficiado 35 a 31 de diciembre de 2021. 
 
Componente de permanencia el cual trata sobre otorgar apoyo financiero de hasta 2 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes para la permanencia en la educación superior y postsecundaria, mediante 
criterios de inclusión, mérito y enfoque diferencial, para la vigencia 2021 la meta fue atender 77 
jóvenes, a 31 de diciembre se han beneficiado 35. 
 
Para ambos casos tanto acceso como permanencia el proceso sigue en la vigencia 2022.  
 
PROPÓSITO 2. CAMBIAR NUESTROS HÁBITOS DE VIDA PARA REVERDECER A BOGOTÁ Y 
ADAPTARNOS Y MITIGAR LA CRISIS CLIMÁTICA. 
 
Programa: Cambio cultural para la gestión de la crisis climática. 
Proyecto: 2116 
 
Meta: Implementar 2 PROCEDAS. 
 
Se encuentra en implementación el proceso comunitario de educación ambiental PROCEDA a través 
de la iniciativa ciudadana Ecobarrio la Esmeralda, donde se han realizado talleres de plantas 
aromáticas en el jardín utópico, del proyecto "2116 Teusaquillo se embellece para los ciudadanos". Se 
ha logrado capacitar y fortalecer a los diferentes grupos comunitarios que realizan actividades 
ambientales en pro del mejoramiento de la calidad ambiental de la Localidad de Teusaquillo, logrando 
unas relaciones más armónicas entre las actividades humanas y su entorno. 
 
La propuesta se encuentra en ejecución y se han ha logrado la marcación de 1.507 Arboles, 3 
Jornadas de capacitación y se están adelantando los muestreos fitosanitarios de 1.500 arboles 
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Programa: Más árboles y más y mejor espacio público. 
 
Proyecto: 2126  
 
Meta: Plantar 450 árboles urbanos. 
Meta: Mantener 1200 árboles urbanos. 
 
En el marco del Convenio Interadministrativo entre el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo y el 
Jardín Botánico José Celestino Mutis 128-2021, cuyas metas son la plantación de 225 árboles y el 
mantenimiento de 600 árboles, y con el cual se han plantado árboles alrededor de las 6 UPZ de la 
localidad.  Estas plantaciones han sido un espacio de participación entre la comunidad y la naturaleza.  

El propósito central de este proyecto es promover procesos de protección y recuperación de los 
recursos ambientales, que permitan mejorar las relaciones de la comunidad mediante el 
mantenimiento de arbolado actual y que disminuirá la incidencia de enfermedades y contribuirá 
directamente a la disminución de condiciones de riesgo asociado al deterioro del arbolado urbano. Así 
mismo, por medio de actividades de siembra de arbolado a largo plazo, se controla la contaminación 
atmosférica causada por el consumo energético y se tendrá un territorio de vida o refugio para 
diferentes especies de aves, fauna y flora asociadas a ella. 

Foto No. 01: Intervención y siembra de árboles proyecto 2126. 

 

 
Programa: Bogotá protectora competitividad de los animales. 
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Proyecto: 2142 
 
Meta: Atender 4000 animales en urgencias, brigadas médico veterinarias, acciones de 
esterilización, educación y adopción. 
 
Finalmente, la localidad de Teusaquillo se ha caracterizado por su compromiso con el bienestar y 
protección animal. Mediante el proyecto de inversión 2142, se lograron 21 esterilizaciones, 120 
brigadas medico veterinarias, 16 urgencias veterinarias, 89 capacitaciones en jornadas de educación 
y sensibilización de animales de compañía, 1 adopción de un canino y la implantación de 141 
microchips en caninos y 396 en felinos, a corte 31 de diciembre de 2021. El proyecto se encuentra en 
ejecución para el debido cumplimiento de las metas de la vigencia 2021. 

El impacto generado ha sido significativo, puesto que al llegar con proyectos a nivel local ha permitido 
la atención inmediata de todos y cada uno de los animales en condición de calle, vulnerabilidad 
(población migrante, recuperador ambiental, habitante de calle) y en condición de abandono, que sin 
duda alguna ha generado mayor apropiación por parte de los ciudadanos de la localidad de 
Teusaquillo, con la tenencia adecuada de los animales de compañía y aumentando las buenas 
prácticas en bienestar animal y la capacidad institucional. 

Por último, la localidad de Teusaquillo es una localidad animalista, que sin duda alguna busca 
promover de manera significativa la adopción de animales en condición de vulnerabilidad y 
fortaleciendo la red de hogares y resaltando la labor ecuánime de estas personas, garantizando su 
articulación con la administración local en pro del bienestar y protección de los animales. 

Foto No. 02: Atención a médico veterinaria Teusaquillo proyecto 2142. 
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PROPÓSITO 5. CONSTRUIR BOGOTÁ-REGIÓN CON GOBIERNO ABIERTO, TRANSPARENTE Y 
CIUDADANÍA CONSCIENTE. 
 
Programa: Fortalecimiento de cultura ciudadana y su institucionalidad. 
Proyecto 2158 
 
Meta: Capacitar 500 personas a través de procesos de formación para la participación de 
manera virtual y presencial. 
 
En términos de avance, se ha dado cobertura a 70 habitantes a los procesos de formación mediante 
el contrato 132 de 2021, para capacitar 250 personas a través de procesos de formación para la 
participación de manera virtual o presencial, adelantando la socialización de los procesos de formación 
en las diferentes instancias de participación y espacios poblacionales de la localidad. 
 
Programa: Gestión pública local. 
Proyecto: 2172 
Meta:  Realizar 4 acciones de inspección, vigilancia y control. 
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A través del equipo de área de gestión policivo y jurídico, así como el equipo de seguridad y 
convivencia, se llevaron a cabo en la vigencia 2021, 1.436 acciones de inspección vigilancia y control 
en la localidad. 
 
En vigencia 2021 se llevó a cabo el registro de 65 caninos tanto de empresas de seguridad como de 
personas naturales de la localidad de Teusaquillo cumplimiento con los requisitos del Art 128 y 134 de 
la ley 1802 del 2016. 
 
En la vigencia 2021 se realizaron 1.047 operativos en establecimiento de comercio, con el apoyo y 
acompañamiento de la Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría de Seguridad y Convivencia, 
Secretaría Distrital de Gobierno y Policía Nacional. Lo anterior con miras a ejercer una permanente 
inspección, vigilancia y control a los comportamientos que afectan la actividad económica, operativos 
adelantados dentro del marco de las funciones de la Alcaldía Local.  
 
De igual manera, se realizaron las actividades necesarias dentro del marco de las funciones 
contenidas en la Ley, entre las cuales se encuentran las diligencias de inspección, vigilancia y control, 
para dar cumplimiento a todas las sentencias proferidas por las autoridades judiciales dentro de las 
Acciones Populares a las cuales está vinculada esta Alcaldía, y en garantía del respeto y la protección 
de los derechos colectivos amparados en dichos fallos. 
	
Por otro lado, en cuanto al avance de las metas establecidas para el avance del Plan de Gestión 
Jurídica, con corte a 31 de diciembre de 2.021, en el aplicativo SI ACTUA se encontraban reportadas 
269 resoluciones de primera instancia, así como 119 actuaciones administrativas terminadas.  
Además, se adelantó el levantamiento del inventario del archivo físico existente en la Alcaldía Local, 
encontrando 765 expedientes de establecimientos de comercio activos, 91 de espacio público y, 805 
de régimen de obras y urbanismo.  Así mismo, se impulsaron preliminares de establecimientos de 
comercio con varios años de atraso y se depuraron 1.024 radicados, entre oficios, memorandos y 
derechos de petición, con un atraso superior a los 3 años.    Finalmente, durante todo el 2.021 se dio 
reparto a más de 2.000 radicados, entre quejas, peticiones y querellas a cada una de las inspecciones 
de policía de la localidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
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A partir de la información reportada en la matriz de territorialización de la MUSI con corte a 31 de 
diciembre de 2021, se consolidan las bases de datos y se genera la cartografía de las inversiones 
realizadas por las Alcaldías Locales en los diferentes indicadores, con bienes y servicios posibles de 
representar o ubicar en el territorio. De esta forma, se incluyen tablas con la información espacial de 
esos bienes y servicios georreferenciables y se presenta el mapa de la localidad con la localización 
física de cada una de esas intervenciones en la vigencia 2021. 
 
Las tablas o bases de datos contienen el proyecto de inversión, el indicador, el nombre del punto o 
lugar donde se ubica la inversión y la etapa de avance de la intervención que se está llevando a cabo. 
Así mismo, indican si dichas intervenciones hacen parte de propuestas ciudadanas ejecutadas a través 
de Presupuestos Participativos. Estas tablas se presentan por cada Sector responsable del indicador 
o concepto de gasto reportado. Por su parte, el mapa muestra espacialmente todos los puntos o 
lugares con las inversiones en bienes y servicios presentados. 
 
Este ejercicio de territorialización de la inversión local, expresada a través de la georreferenciación de 
los bienes y servicios susceptibles de ubicar espacialmente, busca contribuir al fortalecimiento de los 
procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones adelantadas por las Alcaldías Locales, al 
considerar una perspectiva que pone en contexto territorial los productos contratados y entregados a 
través de cada uno de los Fondos de Desarrollo Local. De igual manera, permite ir construyendo una 
cultura que oriente, en lo institucional, a pensar en una planeación de la inversión más allá de lo 
presupuestal, de las metas y de las cifras frías, y que en lo participativo facilite una mejor identificación 
de la localización física de dichas inversiones y favorezca una mayor apropiación y un mejor control 
ciudadano sobre las inversiones reales que se den en su territorio. 
 
En los siguientes mapas y cuadros, es posible evidenciar que la Alcaldía Local de Teusaquillo adelantó 
obras y/o actividades en al menos 4 de las 6 UPZ de la Localidad, con proyectos que han avanzado 
hasta alcanzar la etapa de contratación para 11 segmentos viales y 2 parques vecinales.  
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Mapa No. 1. Territorialización de la inversión local. Alcaldía Local de Teusaquillo 

	
Fuente: SDP Visor territorialización MUSI 2021 
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Mapa No. 2. Territorialización de la inversión local asociada a presupuestos participativos. Alcaldía Local de Teusaquillo 

	
Fuente: SDP Visor territorialización MUSI 2021 
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Sector Movilidad 
 

Tabla No. 6. Reporte de inversiones territorializadas asociadas al sector Movilidad. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2021 
 

Sector Cultura, recreacion y deporte 
 

Tabla No. 6. Reporte de inversiones territorializadas asociadas al sector Cultura, recreacion y deporte. 
 

 
 

Fuente: Visor territorilización MUSI 2021 
 

COD. 
PROYECTO

TEMATICA GEO COD. CIV IDU ETIQUETA / SEGMENTO VIAL ETAPA AVANCE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

COD. 
PROPUESTA

2154 Malla vial 13000994 KR 59 - CL 22B  CL 22B Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13000075 KR 57 - CL 59  CL 60 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13000086 CL 59 - KR 56A KR 57 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13000139 KR 54 - CL 59  CL 61 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13000071 CL 61 - KR 56 KR 55 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13001289 KR 45 - AV CL 26 CL 44 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13003033 CL 44 - AV KR KR 45 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13003034 CL 44 - KR 45 TV 38B Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13002028 KR 20 - CL 39 CL 39A Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13000240 KR 54 - CL 57B CL 58 Contratación NO N/A
2154 Malla vial 13002082 KR 17 - CL 38 CL 39 Contratación NO N/A

COD. 
PROYECTO

TEMATICA GEO LUGAR INVERSION DIRECCIÓN ETAPA AVANCE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO

COD. 
PROPUESTA

2139 Parques intervenidos Parque vecinal Urbanización Belalcazar KR 27 - CL 48 CL 49 Contratación SI TE009

2139 Parques intervenidos
Parque vecinal Urbanización Ciudad 
Salitre Sector III SM III-3, SM III-5, SM III-6, 
SM III-7 Y SM III-8

CL 22B -  CL 54 CL 57 Contratación SI TE011
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7. PRINCIPALES RESULTADOS DE PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS 

 
 
 
Durante 2.021, la puesta en marcha de los Presupuestos Participativos se convirtió en la oportunidad 
para profundizar los procesos participativos y de incidencia comunitaria para la construcción de política 
públicas pertinentes, acogidas por la comunidad y con la capacidad de consolidar el tejido social de la 
localidad.  Así mismo, los Presupuestos Participativos han hecho parte de las acciones que promueven 
el interés comunitario en los procesos de construcción de política pública, desde la planeación, hasta 
la implementación y el ejercicio del control social durante todo el proceso. Es así, como durante la 
ejecución de la vigencia 2021 se financiaron 12 propuestas ciudadanas, en el marco de 8 proyectos, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 
 
Proyecto 2116 “Teusaquillo se embellece para los ciudadanos” 
 

- Propuesta ciudadana: Ecobarrio la esmeralda. una propuesta de educación y cambio 
cultural (EDUCACIÓN AMBIENTAL) 

o META PROYECTO: Implementar 2 PROCEDAs 
o ESTADO: En ejecución 

 
La propuesta se encuentra en ejecución y se han ha logrado la marcación de 1.507 Arboles, 
3 Jornadas de capacitación y se están adelantando los muestreos fitosanitarios de 1.500 
arboles 

 
Proyecto 2126 “Teusaquillo siembra árboles y respira oxígeno” 
 

- Propuesta ciudadana “Evitar muerte de árboles por contaminación automotora exagerada 
entre las CLs 63 a 26 - CRs 30 y 68.” (ARBORIZACIÓN) 

o META PROYECTO: Mantener 1.200 árboles urbanos. 
o ESTADO: Contratada 

 
La propuesta se encuentra en ejecución, y se han logrado la mitad de los ciclos de 
mantenimiento de los árboles de la propuesta. Cabe resaltar que mediante el convenio 
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también se están realizando plantaciones nuevas de arbolado y a corte de 31 de diciembre 
de 2021 se han plantado 184 árboles. 

 
Proyecto 2072 “Teusaquillo referente en deporte, recreación y actividad física” 
 

- Propuesta ciudadana “Kits saludables para todos” (DOTACIÓN) 
o META PROYECTO: Beneficiar 1.000 Personas con artículos deportivos entregados. 
o ESTADO: Contratada 

 
La entrega de los kits se realizará en el primer trimestre del 2022. 

 
Proyecto 2139 “Teusaquillo con parques para disfrutar” 
 

- Propuesta ciudadana “Rehabilitación parque la estrella” (INTERVENCIÓN) 
o META PROYECTO: Intervenir 4 Parques vecinales y/o de bolsillo con acciones de 

mejoramiento, mantenimiento y/o dotación. 
o ESTADO: Contratada 

 
Mediante el CPS de obra 224-2021, adjudicado el día 27 de diciembre de 2021, se están 
llevando a cabo las intervenciones propuestas por el promotor. 

 
- Propuesta ciudadana “Quiero mi parque” (INTERVENCIÓN) 

o META PROYECTO: Intervenir 4 Parques vecinales y/o de bolsillo con acciones de 
mejoramiento, mantenimiento y/o dotación. 

o ESTADO: Contratada 
 
Mediante el CPS de obra 224-2021 adjudicado el día 27 de diciembre de 2021 se están 
llevando a cabo las intervenciones propuestas por el promotor. 

 
Proyecto 2094 “Teusaquillo construyendo acciones para el fortalecimiento de capacidades de 
la gente, la reactivación económica y el impulso empresarial e industrial de la localidad” 
 

- Propuesta ciudadana “Fortalecer emprendimientos de jóvenes y mujeres” 
(FORTALECIMIENTO MYPIMES) 
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o META PROYECTO: Apoyar 258 Mipymes y/o emprendimientos culturales y 
creativos. 

o ESTADO: Contratada 
 

Mediante Convenio con el PNUD se está llevando a cabo la propuesta del promotor. 
 

- Propuesta ciudadana “El emprendimiento local en madres cabeza de hogar” 
(TRANSFORMACIÓN PRODUCTIVA) 

o META PROYECTO: Promover en 207 Mipymes y/o emprendimientos la 
transformación empresarial y/o productiva. 

o ESTADO: En ejecución 
 
Mediante Convenio con el PNUD se está llevando a cabo la propuesta del promotor. 
 

- Propuesta ciudadana “Mercados campesinos” (REVITALIZACIÓN) 
o META PROYECTO: Revitalizar 230 Mipymes y/o emprendimientos potencializados 

dentro de las aglomeraciones económicas que fomentan el empleo y/o nuevas 
actividades económicas. 

o ESTADO: Contratada 
 
El proyecto fue adjudicado en diciembre de 2021 y los mercados campesinos se realizarán en 
el primer trimestre del 2022 

 
 
Proyecto 2162 “Teusaquillo Localidad segura para las mujeres” 
 

- Propuesta ciudadana “Conmemoración del 8 de marzo 2021: por los derechos de las 
mujeres de Teusaquillo seguimos Adelante” (DESARROLLO DE CAPACIDADES) 

o META PROYECTO: Capacitar 800 personas para la construcción de ciudadanía y 
desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres. 

o ESTADO: Contratada 
 
El proyecto se adjudico el 17 de diciembre de 2021 y se encuentra a la espera del acta de 
inicio. La promotora fue vinculada y contratada por el FDLT. 
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- Propuesta ciudadana “Un viaje desde el arte para las mujeres como sujetos políticos libres 
de violencias” (PREVENCIÓN) 

o META PROYECTO: Vincular 1600 personas en acciones para la prevención del 
feminicidio y la violencia contra la mujer. 

o ESTADO: Contratada 
 
Se llevó a cabo el acercamiento con el promotor de la propuesta, la comunidad, instancias de 
participación, los comisionados del CPL y la instituciones, se formulo el proyecto en conjunto 
y se adjudico. La  promotora fue vinculada y contratada por el FDLT. 

 
Proyecto 2158 “Teusaquillo, un nuevo contrato social para la Participación” 
 

- Propuesta ciudadana “Escuela de formación de líderes locales”  (FORMACIÓN) 
o META PROYECTO: Capacitar 500 personas a través de procesos de formación 

para la participación de manera virtual y presencial. 
o ESTADO: Contratada 

 
Mediante el CPS 132-2021 con fecha de inicio del 28 de Septiembre de 2021 se está llevando 
a cabo la propuesta del promotor. El promotor fue vinculado como articulador comunitarios. 

 
 
Proyecto 2154 “Teusaquillo mejor con la malla vial y espacio público” 
 

- Propuesta ciudadana “Mejora en andenes” (CICLO INFRAESTRUCTURA) 
o META PROYECTO: Intervenir 2900 metros lineales de Ciclo-infraestructura con 

acciones de construcción y/o conservación. 
o ESTADO: Contratada 

 
Se contó con el acompañamiento del sector en cada una de las fases de formulación.  Se 
llevo a cabo el acercamiento con IDU para solicitar los filtros y reservas en los segmentos 
priorizados en las propuestas ganadoras 
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8. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 
Durante 2.021 continuó y se profundizó la crisis social y económica originada por la emergencia del 
COVID – 19, con consecuencias en todos los ámbitos de la sociedad, incluso en el ejercicio de la 
administración y la gestión pública local.   Uno de los retos más importantes fue precisamente lograr 
que los equipos de funcionarios y contratistas de la localidad pudieran trabajar de manera armónica, 
coordinada y en constante comunicación, dadas las condiciones impuestas por el teletrabajo, las 
limitaciones propias de las plataformas y el acceso a internet, así como la escasa digitalización de los 
archivos físicos de la entidad; imponiendo de esta forma algunas barreras al impulso e implementación 
de las actuaciones administrativas.   
 
Por otro lado, la alta rotación de los funcionarios y contratistas se convirtió en otra dificultad a la hora 
de lograr la continuidad de los procesos y ocasionando retrasos en todas las actividades de la 
administración local.  Esta situación se acentuó con la vinculación de nuevos funcionarios, producto 
de las convocatorias y las disposiciones establecidas por el Gobierno Nacional durante el periodo que 
dure la emergencia sanitaria, pues las reubicaciones y renuncia de funcionarios afectaron de manera 
considerable la carga laboral en el área de gestión policiva (Jurídica e Inspecciones de policía).  
 
Es así, como la alta rotación del recurso humano provocó retrasos y pérdida de continuidad de los 
procesos, afectado el adecuado cumplimiento de la gestión, generando falencias que pueden 
desembocar en hallazgos y en la necesidad de implementar planes de mejoramiento y, de igual 
maneras se entorpece el afianzamiento del sentido de pertenencia hacia el sistema de calidad de la 
entidad.  Finalmente, la rotación del personal entorpece las dinámicas de inducción y capacitación en 
los procesos y procedimientos, pues se hace necesario el aprendizaje “sobre la marcha”, lo cual pone 
en riesgo el cumplimiento de las metas programadas por la entidad.  
 
Para superar todas estas dificultades, la Alcaldía Local se propone el fortalecimiento de los 
mecanismos de comunicación entre las distintas áreas, implementando estrategias permanentes de 
integración y coordinación, para promover el diálogo y la construcción colectiva de saberes, en torno 
a los procesos y procedimientos de la administración local, para el cumplimiento de todas las metas 
del Plan de Desarrollo.   Así mismo, el retorno paulatino y constante a la presencialidad se constituye 
como una oportunidad para retomar los espacios de diálogo, incentivando el sentido de pertenencia y 
la promoción de actitudes positivas y propositivas para el trabajo en equipo, mientras se aprovechan 
los aprendizajes y los hábitos saludables aprendidos durante el teletrabajo. 
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9. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2021 
	
	
Ver Anexo No. 1. 
 
 
 


